
CONSTANCIA: El término para efectos de subsanación de la 
demanda expiró el pasado 14 de febrero de 2022. Oportunamente 
se recibió escrito proveniente de la parte actora que subsana los 
defectos formales advertidos.  
  
Armenia Quindío, Febrero 18 de 2022.  
  
NO REQUIERE FIRMA. Art. 2° Inc. 2° Dto. 806/20  
Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA   
Oficial Mayor  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   
 ARMENIA QUINDIO    

  

Asunto:  Admite demanda   
Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil    

Demandantes: María Agustina García Ramírez y Otros 

Demandada: I.P.S Unión De Cirujanos S.A.S 
Nueva Empresa Promotora De Salud S.A. - Nueva 
Eps S.A 
Clínica Central Del Quindío S.A.S. 

Radicado:  630013103003-2022-00012-00  
 

  

Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo la constancia que antecede y constatada su 

veracidad estima el despacho que en efecto se recibió el día 11 de 

febrero del corriente año escrito de subsanación de la demanda. 

 

En punto a dicho escrito se tiene que conjura en su 

totalidad los defectos de carácter formal advertidos en el auto 

inadmisorio de la demanda, por lo que se abre paso su admisión 

y trámite pertinente.  

 



Se aceptará el desistimiento de la solicitud probatoria 

tendiente al decreto de la práctica de dictamen pericial.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia,   

RESUELVE  

  

PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal de la referencia.  

  

SEGUNDO. IMPRIMIR al presente asunto el trámite previsto en 

el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la 

parte demandada, haciéndole saber que dispone del término de 

traslado de VEINTE (20) DÍAS para efectos de ejercer su derecho 

de contradicción y defensa.  

 

CUARTO:  ACEPTAR el desistimiento de la prueba pericial 

deprecada en la demanda inicial.  

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada 

LAURA MARCELA LOPEZ QUINTERO, para representar a la parte 

demandante.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

Juez   
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